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CARRERO

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública.

Para actuar en la Universidad de La· Laguna, de confor
midad con 10 dispuesto en la norma 37 de la Orden de con
vocatoria, se designan los siguientes vocales suplentes: Don
LáZaro Sánchez-Pinto Suarez, don Opello Rodríguez Pefia y
don José Maria Med.lna Oarcia.

Para actuar en Barcelona, sevilla y La Coruña, en caso
de que sean aplicables las normas 43 y 44 de la Orden de
convocatoria. se designan los siguientes Vocales suplentes:

Para actuar en Barcelona: Don Pedro Gómez Quintana.
don Francisco Trull Roset y don José Méndez Espino.

Para actuar en sevilla: Doña Maria López Rodriguez. don
Antonio Pérez Marin y don Antonio ortega Glménez.

Para actuar en La. Corufia: Don Felipe MarC08 Nieto, doIi
José Antonio campos Borrego y don Abelardo souto Iglesias.

Los Presidentes de los Tribunales acordarán en .cada caso
las suplencias pertinentes..

Lo qUe comunico a V. l. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 27 de marzo de 1969.

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

francés o inglés moderno que el Tribunal dará a conocer en
el· momento del examen.

Los examinand06· podrán optar entre· los idiomas francés
e inglés, con la excepclón de 106 que sean nacionales de paíS
franc6fono o anglófono, que deberán efectual' dicha prueba en
inglés y francés, respectivamente.

b) Ejercicio oral, que se· realizará en un solo acto y cons
tará de dos partes. En la primera, el examinando deberá rea
lizar durante un plazo máximo de diez minutos, un comen·
tartó en castellano, de un texto de autor español, que será
entregado por el Tribunal en el momento· del examen; el exa

,minando dispondrá. de. diez minutos para preparar su comen·
tarlo,

El Tribunal juzgará este ejercicio con iguales criterios que
los establecidos en el apartado anterior.

En ·la segunda, el examinando debel'á leer un texto en
francés o en iliglés, según sea el idioma en que efectúe la
prueba. que ·le será entren.do por el Tribunal en el momento
del examen, y comentarfo. en el mismo idioma durante un
tiempo máximo de diez minutos.

OCtava.-Todas las pruebas serán puntuadas conjuntamente
y la nota resultante calificará al examinando como «apto» o
«no apto»· para su admisión en ·la sección de Estudios Inter
nacionales de la Escuela Diplomática

Novena.-Final1zad.as las pruebas, el TribUnal, en un plazo
máximo de cinco dias.,hará· pública en el tablón de anuncios
de la ~Eseuela Diplomática la lista de aspirantes admitidos.

Lo digo a V. l. para su conocimient.o y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de marzo de 1969.

CASTIELLA

Ilmo. Sr. secretario genera.l Pennanente de este Ministerio.

BASES DE LA C9NVOCATORIA

1. Normas generales

l.a Las. pruebas selectivas constarán de dos fases sucesivas:
1. Oposición, que comprenqerá una prueba de aptitud física.

y tres ejercicios.
2. Curso de capacitación V formación en la Escuela de Es

tudios Penitenciarios.

11. Requisitos paTa la admisión de aspirantes

2.'& Para ser· admit1do en l~ pruebas selectivas será nece
sario:

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se con
voca oposición para cubrir 50 plazas de la Sección
Masculina· y .10 de la Sección Femenina del Cuerpo
Auxiliar de Prisiones.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo que se previene en e~ articu
lo 331· del vigente Reglamento de los Servicios de Prisiones, y
una vez emitido el oportuno informe por la Comisión Superlor
de Personal. que se pI'ftCrlbe en el apartado primero del ar
tículo 17 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado de 7de febrero de 1964,'y deducirse de las va~antes el por
centaje de plazas correspondientes a· la «Agrup9.C1ón Temporal
M1Utar para los Servic1osCiviles», y con el fin de proceder a
la provisión de·plazas vacantes del Cuerpo Auxiliar de Prislones,
se hacepreclso anunciar la oportuna convocatoria para cubrir
las mencionadas plazas, al propio tiempo que se dictan laf' nor
mas por las qlre habrá de regirse la oposición de referenCia.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponf>l'.

Prlmero.-Se convoca. oposiet6npara proveer 10 plazas va
cantes de la ~6n Femenina y 50 de ia Sección Masculina del
Cuerpo Aux1l1ar de Prisiones. con la dotación económica Que se
especifica en la vigente Ley de Retribuciones.

8egundo.-La prueba selectiva de oposición se ajustara a lo
dispuesto en el Reglamento de los SerVicios de Prisiones de 2 de
febrero de 1958. en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por el
que se aprueba la Re2lamentae1ón General para el Ingreso en la
Administración Públfca, y a las nonnas de la presente convo
catoria.

Tercere.-El programa que figura como anexo a la presente
Orden· regirá para la convocatoria, cuyas bases segUidamente se
formalizan. sin más modificaciones que las Que le impusieren
los cambios de la vigente legislación.

Cuarto.-La 'convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nIstrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po.
drán ser impugnadOS pOr los interesados en los casos y forma
establecidos en la Ley de Prooedlmlento Administrativo,

ORDEN de 15 de marzo de 1969 por la que se
convocan exámenes de admisión para alumnos
extranjeros a la Secctón de Estudios Internacio
nales de la' Escuela Diplomática,

fimo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado por el De
.eto número 2927, de fecha 28 de noviembre de 1968, en su
articulo 14, se convocan exámenes de adm1s1ón ,a la Sección
de Estudios Internacionales de la Escuela Diplomática para
un número máximo de diez alumnos, con arreglo a 1M siguien
tes normas:

Prlmera.-Podran participar en 108 mismo.s los extranjeros
de ambos sexos qUe se hallen en posesión de titulo universi
tario de Doctor o Licenciado.

8egunda.-Quienes deseen tomar parte en los exámenes de
admisión deberán presentar en la secretaria de la Escuela
Diplomática, antes del 1 de agosto del afio en curso, sus ins
tancias, acompafiadM de lOS siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento del interesado o
documento análogo.

b) Título de Doctor o Licenciado; y
e) «Currieulum vitae» en el que se indicará con precisión

los estudios y actividades que haya desarrollado el interesado,
pudiendo aportar todos los documentos Que estime oportunos.

Tercera.-Los solicltantes deberitn satistacer, en el momen
to de la presentación de sus Instancias, la cantIdad de 500 pe
setas en calidad de derechos de examen.

Cuarta.-La lista de solicitantes que por haber cumplido
los requisitos. establecidos en las anteriores nonnas puedan
presentarse a los exámenes de adm1s1ón. se hará· pública en
el tablón de anuncios de la Escuela Diplomática. dentro de
los quince dias siguientes a la fecha en que se ha.va cerrado
el plazo de admisión de instancias. •

Qutn"ta.-El TrUnnial será nombrado de acuerdo con lo es
tablecido en el articulo 10. 2.°. del Oecreto número 2927/1968.

Sexta.-La fecha del comienzo de 108 exámenes de admisión
será anunciada en el tablón de anuncios de la Escuela.. Los
citados exámenes se celebrarán en los locales de la Escuela
Diplomática, paseo de Juan XXIll. 5, Madrid, y en ningún
caso se iniciarán antes del día. 1 de ¡;eptiembre de 1969.

Séptima.-Las ejercicios del examen de admisión. se reali
zarán de la manera y por el orden Que se especifica a con~

tlnuación:
a,) Ejercicio escrito que constará de dos partes. En la pri

mera los examinandos deberán realizar ]Xn' escrito en castella
no, y en un plazo máximo de dos horas. un tema sacado a la
suerte de un cuestionario que el Tribunal dará a conocer en
el momento del examen y que versará sobre la actualidad In
ternacional en cualquiera de SUB aspectos.

En esta prueba el Tribunal valorará preferentemente la
calidad de la exposición, el enfoque del tema Y la fonnación
cultural general que revele el candidato.

La segunda parte consistirá en traducir al castellano, sin
diccionario. en el plazo máximo de una hora, un texto en
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